
administración del estado

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA
Habiéndose intentado la notificación personal, sin haberlo conseguido, de la resolución de 17

de octubre de 2012 dictada por el Jurado Provincial de expropiación Forzosa fijando el justipre-
cio de la expropiación procedente de ministerio de medio ambiente y medio rural y marino.
dirección General del agua, con motivo de la ejecución de las obras del Proyecto “Proyecto me-
jora y modernización regadío en comunidad de regantes del canal de almazán. Fase i”, se pro-
cede ahora al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.4 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo
común (B.oe. 285 de 27.11.1992), a efectuar la notificación de dicha resolución por medio del
Boletín Oficial de la Provincia de Soria, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Finca: nº 01-052, parcela 10147 del polígono 108, del término municipal de almazán, propie-
dad de d. Gregorio muñoz tarancón, respecto de la que se acuerda: “Fijar el justiprecio a que se
refiere este expediente en la cantidad de 36,83 €, que deriva de los siguientes conceptos:

-servidumbre (50 %): 0,0099 h x 6.841,08 €/h x 0,50: 33,86 €
-Perjuicios por rápida ocupación: 0,0099 h x 300,00 €/h: 2,97 €
-Premio de afección: 5% s/ €:
total: 36,83 €
lo que se comunica a los interesados a los oportunos efectos, haciéndoles saber que contra

esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede ser recurrida potestativamente en
reposición, en el plazo de un mes ante este Jurado Provincial de expropiación Forzosa, o ser
impugnada directamente en el orden contencioso-administrativo ante la sala competente del
tribunal superior de Justicia de castilla y león, en el plazo de dos meses a contar de fecha a
fecha desde la publicación de este anunció en el Boletín Oficial de la Provincia.

soria, 28 de noviembre de 2012.– el secretario del Jurado, efrén martínez García. 2675c
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